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de 124.000 pesetas, se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y trans-
currido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose otros bienes embargables en esta
Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecientes al deu-
dor que se describen inscritos en el Registro de la Propiedad
número Tres y cuyos datos registrales se indican :

Número 650 6

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Cinco de Murci a

Notificación de embargo de bienes inmueble s
Finca número 6 .266, libro 481, folio 130, inscripción l . a

Contra este acto se podrá recurrir ante la Tesorería Te-
rritorial de la Seguridad Social de Murcia, en el plazo de los
ocho días siguientes a la publicación del presente anuncio, se-
gún los artículos 187 y 190 del Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor don Pedro García Vicente y en su
caso al cónyuge, terceros poseedores y acreedores hipoteca-
rios, indicándoles que podrán designar perito tasador en el pla-
zo antes citado .

Murcia, 15 de mayo de 1992 .-El Recaudador Ejecutivo
de la Seguridad Social, Manuel Muñoz Abellán .

Número 650 5

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Cinco de Murci a

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social número Cinco de Murcia ,

Hace saber : Que en el expediente de apremio número
9103906, seguido en esta Recaudación contra don Enrique Lu-
ján Mayol, por certificaciones de descubierto a la Seguridad
Social e importe por principal, recargo de apremio y costas
de 294.593 pesetas, se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y trans-
currido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose otros bienes embargables en esta
Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecientes al deu-
dor que se describen inscritos en el Registro de la Propiedad
número Seis y cuyos datos registrales se indican :

Finca número 10 .303, libro 127, folio 94, inscripción 3 . a

Contra este acto se podrá recurrir ante la Tesorería Te-
rritorial de la Seguridad Social de Murcia, en el plazo de los
ocho días siguientes a la publicación del presente anuncio, se-
gún los artículos 187 y 190 del Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor don Enrique Luján Mayol y en su
caso al cónyuge, terceros poseedores y acreedores hipoteca-
rios, indicándoles que podrán designar perito tasador en el pla-
zo antes citado .

Murcia, 15 de mayo, de 1992 .-El Recaudador Ejecutivo
de la Seguridad Social, Manuel Muñoz Abellán .

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social número Cinco de Murcia ,

Hace saber : Que en el expediente de apremio número
9103373, seguido en esta Recaudación contra doña Josefa Bel-
trán Andreo, por certificaciones de descubierto a la Seguri-
dad Social e importe por principal, recargo de apremio y cos-
tas de 1 .105 .657 pesetas, se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y trans-
currido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose otros bienes embargables en esta
Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecientes al deu-
dor que se describen inscritos en el Registro de la Propiedad
número Tres y cuyos datos registrales se indican :

Finca número 9 .839, libro 123, folio 9, inscripción 4 . a

Contra este acto se podrá recurrir ante la Tesorería Te-
rritorial de la Seguridad Social de Murcia, en el plazo de los
ocho días siguientes a la publicación del presente anuncio, se-
gún los artículos 187 y 190 del Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social .

Notifíquese a la deudora doña Josefa Clara Beltrán An-
dreo y en su caso al cónyuge, terceros poseedores y acreedo-
res hipotecarios, indicándoles que podrán designar perito ta-
sador en el plazo antes citado .

Murcia, 15 de mayo de 1992 .-El Recaudador Ejecutivo
de la Seguridad Social, Manuel Muñoz Abellán .

Número 650 7

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Cinco de Murci a

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social número Cinco de Murcia ,

Hace saber : Que en el expediente de apremio número
9100773, seguido en esta Recaudación contra don Francisco
Mayol Mayol, por certificaciones de descubierto a la Seguri-
dad Social e importe por principal, recargo de apremio y cos-
tas de 286.522 pesetas, se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y trans-
currido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose otros bienes embargables en esta
Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecientes al deu-
dor que se describen inscritos en el Registro de la Propiedad
número Tres y cuyos datos registrales se indican :
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Finca 1/2 Indiv . número 12 .137, libro 178, folio 61, ins-
cripción 2 . 1

Contra este acto se podrá recurrir ante la Tesorería Te-
rritorial de la Seguridad Social de Murcia, en el plazo de los
ocho días siguientes a la publicación del presente anuncio, se-
gún los artículos 187 y 190 dei Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social .

Número 6509

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Cinco de Murci a

Notificación de embargo de bienes inmueble s

Notifíquese al deudor don Francisco Mayol Mayol y en
su caso al cónyuge, doña Emilia Martínez Martínez, terceros
poseedores y acreedores hipotecarios, Cajamurcia, indicándo-
les que podrán designar perito tasador en el plazo antes citado .

Murcia, 5 de mayo de 1992 .-El Recaudador Ejecutivo
de la Seguridad Social, Manuel Muñoz Abellán .

Número 6508

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Cinco de Murci a

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social número Cinco de Murcia ,

Hace saber : Que en el expediente de apremio número
9102740, seguido en esta Recaudación contra doña Rafaela
Befán Recio, por certificaciones de descubierto a la Seguri-
dad Social e importe por principal, recargo de apremio y cos-
tas de 221 .227 pesetas, se ha dictado la siguiente :

Providencia: Notificados los débitos perseguidos y trans-
currido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose otros bienes embargables en esta
Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecientes al deu-
dor que se describen inscritos en el Registro de la Propiedad
número Tres y cuyos datos registrales se indican :

Finca número 3 .066, libro 54, folio 189, inscripción 2 . a

Contra este acto se podrá recurrir ante la Tesorería Te-
rritorial de la Seguridad Social de Murcia, en el plazo de los
ocho días siguientes a la publicación del presente anuncio, se-
gún los artículos 187 y 190 del Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Sociál .

Notifíquese a la deudora doña Rafaela Befán Recio y en
su caso al cónyuge, don Gabriel Cobarro Hernández, terce-
ros poseedores y acreedores hipotecarios, indicándoles que po-
drán designár perito tasador en el plazo antes citado .

Murcia, 1 5 de mayo de 1992.-El Recaudador Ejecutivo
de la Seguridad Social, Manuel Muñoz Abellán .

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social número Cinco de Murcia ,

Hace saber : Que en el expediente de apremio número
9103903, seguido en esta Recaudación contra don Diego Pé-
rez Bueno, por certificaciones de descubierto a la Seguridad
Social e importe por principal, recargo de apremio y costas
de 355.236 pesetas, se ha dictado la siguiente :

Providencia : NotiBcados los débitos perseguidos y trans-
currido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose otros bienes embargables en esta
Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecientes al deu-
dor que se describen inscritos en el Registro de la Propiedad
número Seis y cuyos datos registrales se indican :

Finca número 4 .398, libro 54, sección 10, folio 97, ins-
cripción 3 . a

Contra este acto se podrá recurrir ante•la Tesorería Te-
rritorial de la Seguridad Social de Murcia, en el plazo de los
ocho días siguientes a la publicación del presente anuncio, se-
gún los artículos 1 87 y 190 del Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor don Diego Pérez Bueno y en su
caso al cónyuge, doña M . d Carmen Sánchez Martínez, terce-
ros poseedores y acreedores hipotecarios, Banco de Crédito
a la Construcción, Juzgado Primera Instancia número Uno,
exhorto 407/83, Primera Instancia 6 MA ., indicándoles que
podrán designar perito tasador en el plazo antes citado .

Murcia, 15 de mayo de 1992 .-El Recaudador Ejecutivo
de la Seguridad Social, Manuel Muñoz Abellán .

Número 651 3

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación

Negociado de Depósito de Estatuto s

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 4 del ar-
tículo cuarto de la Ley Orgánica 11/85 de Libertad Sindical
y artículo cuarto del Real Decreto 873/77, y a los efectos per-
tinentes, se hace público que en este Servició, a las once horas
del día 26 de mayo de 1992, han sido depositados los Estatu-
tos de la Organización Profesional denominada Asociación
Empresarial para la Promoción Turística de Águilas (PROMO-
ÁGUILAS), expediente número 30/642, cuyos ámbitos terri-
torial y personal son : Local de empresarios .

Firman el acta de constitución de esta Organización : Pe-
dro Ibáñez Escarabajal y otros .


